
Competencia CCC 30B51/2013/3/CS1
Moreno, Facundo Ezequiel y otro s/ coacción
(art. 149 bis) - incidente nO 3.

~O*Ú clr~ ¿~ ¿la Q/Vaoúm
QQt;w del Pl3~ ~ la PJ)~ ~ la

oYnd~ QI1/acWnaI

Buenos Aires, 7aero d-e 2016,
Autos y vistos:

Por los fundamentos y conclusiones del dictamen del
señor Procurador Fiscal a los que corresponde remitirse en razón
de brevedad, se declara que deberá entender en la causa en la
que se originó el presente incidente el Juzgado Nacional en lo
Criminal de Instrucción nO 28, al que se le remitirá. Hágase sa-
ber al Juzgado de Garantías nO 3 del Departamento Judicial de
San Isidro, Provincia de Buenos Aires.
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(~ICARDO LUIS LORENZETTI .

JUAN CARLOS MAQUEDA
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